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FORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, SAN 
LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro citada. Conste. \ 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito y anexos, suscrito por Francisco Javier Medrano 

Álvarez, quien se 'ostenta como Síndico del Municipio de Villa de La Paz, 

San Luis' Potosí, mediante los cuales promuevb contr.ia constitucional 

contra las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión 

y el Poder Ejecutivo Federal, en la que impugna uiente: 

"Ley de Ingresos de la Federación para e! Ejercicio ¡sca! 2019, expedida 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial .e la Federación, el día 28 de 
Diciembre del 2018, en la porción normativa t -mprende la fracción IX del 

artículo 25 de dicho ordenamiento." 

a. 
'do 

ostenta', se admite a trámite 	"Jemanda que hace valer en 

representación del Municipio 	Villa de La Paz, San Luis Potosí; 

designando delegado, señaIan&Ios estrados de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación o domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad y aportandomo prueba la documental que acompaña al 

escrito de cuenta, la al se relacionará en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas 'alegatos. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso b)2, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 10, fracción 

1  De conformidad con la documental que al efecto se exhibe con el escrito de demanda y en términos del artículo 75, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí que establece: 
Artículo 75. El Síndico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: [.1 
H. La representación jurídica del Ayuntamiento en los asuntos en que éste sea parte, y en la gestión de los negocios 
de la hacienda municipal, con todas las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, pudiendo 
además nombrar ante los tribunales, delegados, representantes legales, apoderados, coadyuvantes, según sea el 
caso, ello en los términos que establezca la ley que rija la materia en cuyo procedimiento comparezca; [.1 
2  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: [.1 
b) La Federación y un municipio; [.1 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 

Se tiene por presentado al Síndi unicipal, con la personalidad que 
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i, 11, párrafos primero y segundo5, 316 y 32, párrafo pri 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 

Política de los Estados Unidos Mxicano y 3058  del 06 

Procedimientos Civiles, de apicación supletoria, erti  térnin 

de la citada ley reglamentaria. 

Por otra parte, con fundarnen4:o en los artículjs 10,,¡  fr 

párrafo primero10, de la invocada ley reglarrieiitaria, s 

demandados en este procedimiento constitucional iI ( 

Unión, por conducto de sis Cámaras  de Diputados 

respectivamente, 	así como al 	Poder i  Ejecu 

consecuentemente, con copia simple del escrito de cuent 

para que presenten su contestación, quien legalmente 

dentro del plazo de treinta diias hábiles, contado. a partir 

en que surta efedtos la notificación deeste  proVeídoL 

Tornando en cuenta qué existe conexidad E?ntr 

controversia constitucional y las diversás 4612Ó19, 47/ 	9 

50/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019,56/2019, 57I019,58  2011 

60/2019, 65/2019,67/2019, 68/2)191  69/2019; 73121y 86 201 

que en todas se solicita la invalidez del: mismo Decreto, poi- or 

A fa¡ fracciones fracciones 1 y  II del artículo 105 de la ConstitudiónPdUtica de los Estados Unidos Mexicano 
expresa, se estará a las prevenciones del código:  federal de procedimientos civile. 
' Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que pr: 

1 
)mueva la controversia; [...] 

11  Artículo 11. El actor, el den)andado y, en su caso, el tercero ¡ritersado deberán comparecer 
los funcionarios que, en térmInos de las normas que los rigen, estén facultados para represen 
presumirá que quien comparezca a juicio goza dela representación legal y cuenta con jia 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se acmiIirá ninguna forñia diversa de representa 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreclitarse delegados para q 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebás, formuleni alegatos y iromu,evan  lo 
previstos en esta lev í 1 

lal presente 

49/201 

59/2019, 

en tanto 

eponom ía 

E¡:, de disposición 

6-Artículo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas excepto la de posiiones y aque las q4 sean contrarias
derecho. En cualquier caso corresponderá al iiinitrQ instructor desechar de pino aquellas rüeha que no guarden 

relación con la controversia o no influyan en la sénteIncia definitiva. 
Artículo 32. Las pruebas: deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la dopumonta que p drá presentarse 

con anterioridad, sin perjuibioo de que se haga reIa4n de ella en la propia audiencia y se tend- comó recibida en ese 
acto, aunque no exista gestiól expresa del interesado. ( ... ] 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dligenciajudicial :e 'ueint rvengan, clebÉn 
designar casa ubicada en la población en que tengá s(4 sede el tribunal, para que-se les hág 	las ntificaciones que 
deban ser personales.1 Iguálmente deben señalar la casa en que he de hacerse la primera no ificachh a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que leá interese que se notifique, pç la interven'uión qu deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio: de los funcionarios públicos. Etos siempre .erán r?ctificados  en su 
residencia oficial. 

juicio por conducto de 
arlos. ri todo caso, se 
apacid id para hacelo, 

ión a a prevista en el 
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Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las coptrversias contitucionales:. L] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano qué hbbiere emitido y promulga Jo la nc'rréa g-neral 
acto que sea objeto dé la controversia;
10  

	[.1 
Artículo 26. Admitida la: demanda, el ministro instructor ordenará emplazar ala parteiem 

del término de treinta días produzca su contestación, i cIará vista a las demás pártes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 

ndada'para que dentro 
dentro del mismo plazo 

pronunciado el 
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procesal, se estima innecesario requerir en este asunto 

las documentales relacionadas con los antecedentes 

legislativos de ésta, pues los que se exhiban en aquél 

expediente se tendrán a la vista al momento de emitir la 

resolución que corresponda a este asunto. 

Por otro lado, no ha lugar a tener como terceros interesados a las 

entidades federativas y a los municipios que señala expresamente el 

municipio actor, ya que de conformidad con el artículo 105, fracción 1, 

penúltimo y último párrafos", de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 4212 de la ley reglamentaria de la materia, la invalidez 

o validez que este Alto Tribunal llegue a declarar o a re 

específico, tendrá efectos particulares o entre las partes, 

ocer, en el caso 

no encontrarse 

en los supuestos señalados en los citados artículos esto es, se limitarán a 

la esfera competencia¡ de la parte actora, pues Qcance de los efectos 

varía según la relación de categorías 'que hay entre él ente actor y el 

demandado, quien es el creador de la norma Q<) iral impugnada. 

Resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCION 	LOS EFECTOS GENERALES 

DE LA DECLARACIÓN DE INV LIDEZ DE NORMAS GENERALES, 

DEPENDEN DE LA CATEGb 	DE LAS PARTES ACTORA ( 

DEMANDADA. 5 ,13 

11 Artículo 105. La Suprema Corte t: 	s cia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionale •ue, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: [...] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. [ ... ] 
12 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c), h) y k) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
13 Tesis P./J. 9199, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, 
abril de mil novecientos noventa y nueve, número de registro: 194,295, página 281. 
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En otro orden de ideas, dee vista a la Fiscalía 

Repiública14  para que, hasta artes de la celebración de laaL dienk:ia de le 

manifieste lo queasu representación corresponda. 

Finalniene, de conformidad cón el artículo 28715  del (óligo e1eral de 

Procedimientos Civiles, hágas la ertificacón de los días -eh que transcurre 

el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

Notifíquese, 

Lo proveyó y firma el Minisro insl:uctor Alfredo 	tié uIrrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmina Cortés Roríguez, ecretiria de JaSeccin 

de Trámite de Controversias. Constitucionales: y 
:
de  cories c!e 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alc 

Tribunal, queda fe:. 

y 

Esta hoja corresponde al proveído d quince, de febrero d dos mil 
por el Ministro 	lfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructct ! 
constitucional 87/2019, prornovida.lbor. l Municipio de Víllade La Pa 
Cqhste. 	.\ 
JAØLMJ-02 

14  Conforme al artículo Seto transitorio de la Ley Orgánica de 'la Fiscalía Gnerl deia 
siguiente: 
Sexto. Todas las rfereóci.s normativas á la .Prqcuaduria General cíe la República. 0 Clel 
República, se entenderán refeid 	 líaas a la Fisca Gnral de la Relública o a sutitular , reslec 
de sus funciones consttuionales vigentes. La npferencia normativas a 11Ó s agents 
entenderán referidas a las los Fiscales en'lotérmiros de esta hy 
15  Articulo 287. Ed los au6s se asentará raóndél día en qu comienza al corrr un  té 
concluir: La constancia debsrá asentarse precisarieñte el día en que surta sus dfecosl n 
en que se conceda o mande abrir el término. LÓ misrno se hará cii el caso del artículo  anerio 
La falta de la razón tno srtd más efectos qUe lÓs de l responsabilidad del omisb. 	. 1 

 
 
 
 
 




